
;:1 RE PUB. ¡ , i
;1 Gober·. . ,~al de CAUTIN
! Depar'fá1\t~flt~""a1J-nt':ranieria

OTORGA VISACIÓN DE RESIDENCIA
A EXTRANJERA QUE INDICA

VISTO estos antecedentes; lo informado por la
Jefatura de Investiqaciones de Chile en OF. N°179 de fecha 02
de Marzo de 2010; lo sefialadoen el Departamento de Extran;ería
V Miqraci6n del Ministerio del Interior Of N°1705 de fecha 29
de Abril de 2010.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
artículos Nos. 13,35, 39,130,132, del Reqlamento de
Extranjería, aprobado por D.S. N°597 de 1984 y sus
modificaciones posteriores; D.S.N° 296 de 24.01.95, modificado
por D.S. N°749 de 29.03.95 V Resoluci6n Exenta N° 1320 del
30-04-2001, todos del Ministerio del Interior; V en la
Resoluci6n N° 1600 del 30 de octubre de 2008 de la Contraloría
General de la República.
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1.-0TÓRGASE visaci6n de Residente Su;eto a Contrato, por período

de 1 afio en la condici6n de TITULAR a Maria Esther
FERNANDEZ SANTOS de nacionalidad MEXICANA con su empleador
TEOLINDA HENRIQUEZ CEBALLOS.

2.- PÁGUESE por la interesada la suma correspondiente a la
visaci6n otorqada.

3.- COMUNíQUESE a la Policía de Investigaciones de Chile,
Jefatura Nacional de Extran;ería V Policía Internacional
Departamento de Extran;ería del Ministerio del Interior, para
su conocimiento V fines pertinentes.
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Distribuci6n:
1.- Ministerio del Interior
2.- Policía Internacional
3.- Depto. Extran;ería Gobernaci6n
4.- Archivo Gobernaci6n Provincial
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